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No se publica loa domingos ni días festivas. 
Ejemplar corriente: 1.S0 pesetas. 
Idem atrasados i 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incram-ntodos e m e l 

5 por 190 para amort izac ión de «niprtfstitc» 

Administración proibsiai 
síniiiuio umu m mm 

JEFATURA PROVINCIAL DÉ LEON 

nprotoria en el vago de prés tamos 
de abonos y semillas en cedidas por 
el S fvicio Nacional del Trigo en la 
campaña 1960 61 y pendientes de 

c a m p a ñ a s anter or s 
Aprobado por acuerdo del Conse 

jo de Ministros de l l del pasado mes 
de Agosto, la propuesta del Excelen 
tísimo Sr Ministro de Agricultura 
consecuente con el informe de la 
Delegación Nacional del Servicio Na 
cipnai del Trigo, para conceder mo 
ratoria en el pago de los préstamos 
otorgados por el S N T. para adqui 
sic ón de las semillas y abonos em 
pleados en la camoaña 1960 61 y 
anteriores, a los agricultores con 
graves daños en las cosechas de tri 
go. incluidos en comarcas o térmí 

fenos definidos como cosecha catas 
trófica, y para mejor cumplimiento 
de lo ordenado, se disponen las si 
guíentes normas: 

La moratoria en el pago de los prés 
tamos de abonos y semilla» solamen 
te se concederá a los agricultores de 
aquellas zonas o términos municipa 
les definidos como de cosecha catas 
trófica, o sea aquéllos que por pe 
driscos, heladas u otras causas la 
cosecha de trigo del año actual fue 
reducida a límites no superiores a 
los 450 Kg. por hectárea. 

Podrán solicitar la moratoria los 
agricultores cuyos expedientes de 
Préstamo obren en las Jefaturas Pró 
Unciales del S N: T . puesto que as 
Que se encuentran en las Delegado 
lies de Hacienda para su cobro por 
te ejecutiva, están fuera de la juris 

uiccíón del Servicio Nacional del 
írigí). 

^ 0 Las peticiones de moratoria 
?e harán por los interesados en ina 
ancia individual, de acuerdo con el 

*0rmato establecido al efecto en el 
HUe han de detallarse separadamen

te cada uno de los préstamos que 
adeuda y para los que solicita mora
toria e f e c t u á n d o s e l e manera inde 
pendiente para abonos y semillas, y 
se dirigirán, acompañados del C 1, 
al jefe Provincial del S N. T respec 
tivo, detallándose, Sin omisión algu
na todos los datos que comprende. 

Las pet clones serán informadas 
con la máxima urgencia por las Her 
mandades de Labradores (o, en su 
defecto por la Junta Agrícola Local) 
del término municipal donde radi 
quen las explotaciones agrícolas, de 
hiendo acreditar la pérdida de cose 
cha y la imposibilidad de cancelar 
tales préstamos en la campaña ac 
tual. 

3 o E l plazo de presentación de 
instancias solicitando la concesión 
de moratoria terminará el día 30 del 
actual mes de Septiembre, y antes 
del día 1.a,de Octubre los agriculto 
res que no hayan solicitado o aqúe 
1 os a quienes les haya sido denega 
da, deberán haber reintegado los 
préstamos en evitación de la vía de 
apremio. 

4 o Las solicitudes de moratoria 
serán resueltas Rápidamente por la 
Jefatura Provincial d^l S N. T. y 
también serán rápidamente comuní 
cadas las resoluciones a los interesa 
dos por conducto de las Herman
dades Sindicales de Labradores y 
Ganaderos. 

5 ° E n caso de resolución dene 
gatoria, los interesados podrán re 
currir en alzada, en el plazo de diez 
días, ante el Iltno. Sr Delegado Na 
cional del Servicio Nacional del 
Trigo, present mdo el escrito de re
curso en la Jefatura Provincial res
pectiva. 

E l pago de cada uno de los prés
tamos acogidos a moratoria por las 
presentes normas, se realizará, en 
principio, por terceras partes antes 
del primero de Octubre de los años 
1962, 1963 y 1964- No obstante, los 
beneficiarios de esta moratoria po 
drán anticipar el pago de las canti 
dades pendientes por terceras partes 
completas con sus intereses corres

pondientes a la fecha. Igualmente 
deberán pagar anualmente los inte» 
reses correspondientes a los capita
les adeudados-

Llegado el día 1.° de Octubre de 
1962. ^e procederá al cobro de la 
parte de los préstamos que, afecta
dos por la moratoria, no hubieran 
sido reintegrados en dicha fecha, 
liquidándose los intereses devenga
dos desde el día de su concesión, 
a razón del 0 33 por 100 del mes na
tural completo (no fraccionable por 
días), tanto para los préstamos de 
sem Has como los de abonos. 

Semillas de trigo a préstamo.—Trámites 
para su concesión y reintegro 

1.* Las semi las de trigo a présta
mo, solamente podrán concederse a 
los a gricultores de aquellos términos 
municipales definidos como de cose
cha catastrófica, o sean aquellos que 
resulte total o parcialmente afectada 
la cosecha de trigo 1961, con graves 
daños por pedriscos, heladas u otros 
accidentes, que hayan reducido las 
cosechas a límites no superiores 
a los 450 Kgs por hectárea, aunque 
hayan entregado en venta al Servicio 
alguna cantidad de trigo. 

Podrán solicitar estos beneficios 
los agricultores cuyos expedientes 
de préstamo obren en las Jefaturas 
del S- N T., puesto que los que se 
encuentren- en las Delegaciones de 
Hacienda para su cobro por vía eje
cutiva, están fuera de la jurisdicción 
del Servicio. 

Particular situación corresponde 
al caso de agricultores que no entre
garon a este Servicio la cosecha de
clarada como disponible para la 
venta en 1960 61 (cosecha 1960) así 
como de aquellos otros que no for
malizaron la declaración C í o no 
sembraron normalmente sus tierras 
en dicha campaña sin causa justifi
cada (sementera de 1960). E n estos 
casos, previas las justificaciones co
rrespondientes y debida legalización 
de sus declaraciones de la cosecha 
actual (1961), se les podrá conceder 
únicamente semilla en venta. 



Los préstamos se solicitarán indi
vidualmente en instancia modelo 
P . S- T, dirigida, por duplicado, al 
Jefe Provincial del Servicio Nacional 
del Trigo de la provincia en que ra
diquen las fincas de los peticiona
rios, haciéndose constar los datos 
prevenidos en el artículo 5.° del De
creto de 10 de Julio de 1953 y debíen • 
do ser informada por la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos 
(o, en su defecto, por La Junta Agríco
la Local) donde esté situada la ex
plotación Estas instancias contrato 
de préstamos deberán estar avaladas 
por dos agricultores, entidades o íir 
mas comerciales, conocidos de sol
vencia moral y económica propor
cionada a la cuantía avalada, a cuyo 
efecto puede exigirse, si se considera 
necesario, los recibos del último tri
mestre de contribución. 

E l reintegro de los préstamos será 
en metálico y con intereses, se reali
zará obligatoriamente y en su tota 
iidad en la recolección siguiente, 
aunque podrá hacerse voluntaria
mente en cualquier momento, antes 
del 1.° de Septiembre y obligatoria 
mente antes de Octubre de 1962. 
Para ello, los prestatarios que así io 
deseen, se dirigirán por instancia o 
carta a la Jefatura Provincial del 
Servicio Nacional del Trigo, pidiendo 
se practique la liquidación de prés 
tamos con los intereses devengados 
hasta aquel momento, indicando 
con precisión el número jdel présta
mo recibido y el nombre de la perso
na a quien se concedió. 
, Para liquidar los intereses de prés

tamo de semilla se considerarán de
vengados por períodos de meses 
naturales completos (no fraqciona-
bles por vías) a razón de 0,33 pesetas 
por ciento y por mes natural com
pleto o fracción de mes natural. 

Transcurrido el mes de Noviembre 
de 1962 se extenderán y remitirán a 
la Delegación de Hacienda las certi
ficaciones de descubierto, para su 
cobro por el procedimiento adminis
trativo de apremio, con arreglo a la 
Circular 201 de este Servicio. 

E l ingreso del importe del présta-
m ó y los intereses , que hayan de 
reintegrarse, se efectuará por los 
agricultores prestatarios ó por los 
avalistas, mediante el oportuno B 1 
en cualquiera de los Bancos concer
tados, de acuerdo con la líquidáción 
«autorización de ingreso» que les 
haya sido remitida y que será pre
sentada para realizar el pago. E l ori
ginal del B 1 lo remitirá el interesado 
a la Jefatura Provincial del Servicio 
Nacional del Trigo, conservando en 
su poder el duplicado como com 
probante. 

Lo que se publica para general co
nocimiento de los agricultores de 
esta provincia. v 

León, l de Septiembre de 1961.— 
E l Jefe Provincial (ilegible). 3610 

| D. . . . . . . . . . agricultor con C - l de 
la cosecha 1961, núm. que se 
adjunta correspondiente al término 

I municipal de de la provin 
1 cia de . . . . . . . . . ante V . S., tiene el 
honor de exponer: 

Que la cosecha de trigo Obtenida 
en el año actual de 1961 asciende a 
un total de . . . . . . . Kgs., con una 
superficie sembrada de trigo de . . . . 

. . . . hectáreas, de las que corres
ponden hectáreas en seca-

n o y hectáreas en regadío. 
Que las causas de la deficiente co

secha fueron debidas a 
Por lo expuesto anteriormente y 

ante la situación planteada por la de
ficiente cosecha que imposibilita el 
poder de hacer efectivo en el mo
mento actual el pago de los présta
mos de que no fueron con
cedidos por esta Jefatura Provincial 
durante las campañas siguientes: 

Campañás N.c préstamo Importe: Ptas. 

Semillas o abonos 

Solicito del Servicio Nacional dél 
Trigo la conces ión de moratoria en 
el pago de tales préstamos para rein
tegrarlos en los tres próximos años, 
por terceras partes, con sus intereses 
correspondientes. 

Gracia que espera merecer de 
V. S. cuya vida guarde Dios muchos 
años . 

. . . a de . . de 1981. 
E l Agricultor, 

Sr. Jefe Provincial del S. N. T. de. . . , , 
3638 

Población de 
Hecho 

Pob lac ión de 
Derecho 

A Y U N T A M I E N T O S 

Instituto Nacional de Estadística 
Delegación Provincial de Léón 

CENSO D E POBLACIÓN Y DE VIVIENDAS DE 1960 
Habiendo sido aprobados por la Dirección General del Instituto Ña-, 

cional de Estadística los Censos de población de 1960 de algunos Apunta
mientos de la provincia, de acuerdo con las propuestas formuladas por 
esta Delegación, se hacen públicas las cifras de población de Derecho y 
Hecho obtenidas, para general conocimiento. 

León, 8 de Septiembre de 1961. — E l Delegado Provincial, Antonio 
Mantero. 

R E L A C I Ó N Q U E S E G I T A 

Carucedo. 
C a s t r o c o n t r i g o . . . . . . . . . . . . 
Escobar dé C a m p o s . . . . . . . . 
P a r a d a s e c a . . . . . . . . . . . . . . . 
Quintana y Congosto . . . . . . 
San Andrés del Rabanedo . 
Villanueva de las Manzanas 

3683 

1 675 
3.288 

225 
2.102 
1.902 
7.699 
1.568 

1.668 
3.134 

221 
2.102 
1.890 
7.680 
1.516 

DISTRITO M M DE L E D I 
Líneas eléctricas 

A N U N C I O 
«Minero Siderúrgica de Ponferra-

da, S. A.», solicita autorización para 
instalar (como complemento a la ya 
existente dé Ponferráda-Villablino), 
una línea de transporte de energía 
eléctrica Páramo Villablino a 33.000 
voltios, para atenderá las necesida
des de sus minas, estaciones del Fe> 
nocarril Ponferrada - Villablino y 

particulares. " 
Atravesará la línea fincas de par

ticulares, relacionados a continua
ción: 

Término municipal de P á r a m o 
1—Luciano Diaz 
2.—Sabino Isidro 
3 - Comunal 

3l—Caminó 
4— Camino 

• 5—H. de Pascual Corujo 
5l—L, E . a 3.000 v. 
6- -Santos Alonso 
7 - Rogelio Rodríguez 



8— Avclino Alvarez 
9— Jesusa Alvarez 

10—Adolfo Alba 
H —Luciano Diaz 
12— Manuel Alfonso 
13— Erancisco Alvarez , 

I3i—L. E . a 3.000 voltios 
14— Olegario Alvarez 
15— Manuel Diaz 
16— Adolfo Alba 
17— Isabel Arias 
18— Oiegario Diez 
19— Inocencio Yañez 
20— Manuel Alonso 
21— Alejandro Diaz 
22— Olegario Alvarez , 
23 —Manuel Alvarez 
24— Tomás Martínez 
25— Calleja 
26— José Antonio Alvarez 
27— Antonio Bompanera 
28— H. de Miguel Pestaña 
29— Antonio Bompanera 
30— Héctor Alvarez 
31— Inocencio Yañez 
32— H. de Rodesinda Alvarez San 

talla 
33— Marcelino Alvarez 
34— Manuel Cazos 
35— Carretera local a Páramo 
36— Comunal Ayuntamiento de 

Páramo 
361—Línea telefónica 

37— Lucrecia Diez 
38— Arturo Gómez 
39— Asunción de la Mata 
40— Antonio Arias 
41— Amadeo García 
42— José Alvarez 
43— Lucrecia Diaz Alvarez 
44— Desconocido 
45— Marcelino Alvarez y Manuel 

Diaz 
46— Donato Alvarez 
47— Blas Fernández 
48— Ataulfo Magudan 
49— Rafael Alvarez 
50— Desconocido 
51— Idem 
52— Aquilino López 
53— Amadeo García 
54— Victoriano García 

% 55—Desconocido 
56— Idem 
57- Clotilde López t 
58 - José Gómez 
59— Arsenio Alvarez 
60— Lucrecia Diez Arias 
61— Adolfo López 
"2—Casimiro Corral 
W-Manuel Santiago 
6 4 - A fredo Diez 
6 5 - Calleia 
« o - A m a d e o García 
JJ'-Ataulfo Magudan 
¡>»~Arturo Gómez 

«Qi fquiIino Diez García 
7n r , ea eléctrica 
Ti ?íaría Alvarez Otero 
79 * áximo Alonso 

Asunción de la Mata 
'J-Alejandro Diez 
' ^ - J o s é Jordán Ordampillcta 
'o^María Alvarez Otero 
? 6 - L a orenciaSDiaz Arias 

77 —Patronato 
78— Florinda Campoamor 
79— Olegario Diez 
80— Francisco López Alvarez 
81 —Juan Alvarez Valle 
82— H . de Pascual Garujo 
83— Higinio López 
84— Diodato Alvarez Arias 
85— José Alyarez Alvarez 
86 - I d e m 
87— Desconocido 
88— H. de Severino Alonso 
89— Lucrecia Diaz Arias 
90— Dionáto Alvarez 
91 —Crisaldo Alvarez 
92— Manuel Alvarez 
93— Comunal de Páramo 

931-Camino 
93s—Idem 
93»—Idem 
93*-Idem 
94— Estefanía Fernández 
95— Nemesio Fernández 

951—Camino 
96— Comunal 

961—Río Salentinos 
96'—Línea eléctrica de alta 
9 6 » - F . C. L . M. S. P. 
964—Línea telefónica 
97— RíoSi l 

Término municipal de Palacios del Sil 
1— Río Sil 
2— Propiedad de Hidroeléctrica 

Galicia 
21—Línea telefónica 
3— Carretera de Ponferrada-Vi-

llablino 
4— Comunal de Palacios del Sil 

41— Línea eléctrica provisional 
42— Id. id. de alta 
43— Línea eléctrica provisional 
44— Carretera nueva 
45— Línea eléctrica 
46— Línea telefónica 
4'7—Carretera Vieja 
48— Río Sil 
49— Carretera vieja 

410_ Línea telefónica 
411—Carretera nueva 
41S—Línea eléctrica 

5— Enrique Benéitez 
6— Comunal de Palacios 
7— Idem 

71—Camino 
8— Sildo Presidente 
9— Enrique Beneitez 

10— Valentín Pérez Castro 
11— Eduardo González 
12— José Otero 
13— Severiano Matías 
14— Valentín Pérez 

141—Senda 
15— Claudio Fernández 
16— Carlos Mandrenciro 
17— Comunal 
18— Carretera Ponferrada - Villa 

blino 
19— Eloy Matías González 

191—Línea telefónica 
20— Río Sil 
21— José González 
22— Constantino Alvarez 
23— F . C. L . M. S. P, Km. 49̂ 200 

231—Línea telefónica F . C. 
24— José Otero 

25—José González 
26— Argimiro Martínez 
27— Desconocido 
28— H. de Leoncio Alvarez 
29— Manuel Magadán Beneitez 
30— Pío Magadán 
31— Manuel Matías 
32 —Eulogio Fernández 
33— Jo&é Oiero 
34— Araceli González 
341—Camino 
35— Rodrigo González 
36— Rodrigo González 

36i—F. c. L . M. S. P. 
37— Río Sil 
38— Rosario Sabugo 
39— Rogelio Otero 
40— Benigno Mendaño 
41— Aurora Fernández 
42— Elpidio Alvarez 
43— Manuel Martínez 
44— Matilde Martínez 
45— Ovidio Otero 
46— Alipio González 
47— Desconocido 
48— Eduardo Alvarez 
49— Valentín Losada 
50— Evaristo Fernández 
51— Leoncio Fernández 
52— Eulogio Fernández 
53— Manuel González 

531—Camino 
54— Alipio González 
55— Gerardo O ¡ero 
56— Rosario Sabugo 
5 7 _ C a Ponferrada-Villablino 
58— Línea eléctrica 
59— Enrique Pinillas 
60— Eulogio Otero 

601—Línea telefónica 
6 l _ V í c t o r Magadán 
62— Manuel Magadán 
63— ̂ Atilano Fernández 
64— H. de Miguel Alvarez 
65— Aulina Alvarez 
66— José Fernández 
67— David Alvarez 
68— Eduardo González 
69— Josefina González 
70— José González 
71— Francisco González 
72— Concha González 
73 —Eulogio Fernández 

731—Camino 
74— Matilde Martínez 
75— Camino 
76— Comunal de Palacios 

761—Camino 
76?—Camino 
77— Regina Fernández 
78— José Otero 
79— Matías Otero 

, 80—Arroyo 
81— José Losada y Pío Magadán 
82— Desconocido 
83— David Alvarez 
84— José Fernández 
85— Valentín Losada 
86— Bernardo Losada 
87— Francisco Prieto 
88— Comunal de Palacios 

881— L . Eléctrica L . M. S. P. 
882- Camino 
89— Agripina González 
90— Rosendo Pinillas 



91 —Manuela González 
92— Miguel Losada 
93— Antonio Ramos 
94 —Miguel Losada 

941—Camino 
95— José Sabugo 

951—Arroyo 
96— Adonina González 

961—Línea de baja 
97— José Losada 
98— Comunal de Palacios 

981-Camino 
982 —Línea eléctrica a cantera 
98*—Arroyo * 
98*—Arroyo 
99— Pista a cantera 

100— Yirgilio Alvarez 
1001—Línea eléctrica 
101— C de Ponferrada a Villablino 
102— Pedro Núñez 

102WArroyo 
103— G.a de Ponferrada a Villablino 
104— Eugenio Martínez 
105— Víctor Losada ' 
106— Orlando Núñez 
107— .Orlando Núiiez 
108— Camino 
109— Belarmina Sol 
110— Constantino González 
111— Rosalía Fernández 
112— Constantino González 
113— Manuel Sánchez 
114— Benjamín García 
115 - Benjamín Sábugo 
116—Comunal 

1161—Arroyo/ 
1162 —Arroyo 
n68—Arroyo 
1Í64 -Línea eléctrica la Minero 
1165— Camino 
1166- Rto Sil 
117 —H. de Ambrosio Otero 
118 —Otilia Fernández 
119 —Emiliano Saez 
120— Emilio Fernández 
121— Domingo Meoéndez 
122— Pío Fernández 
1221—Camirso 
123— Comunal 

^ - R í o Sil 
124— Felipe Fernández 
125 —Arsenio Fernández 
126— Salustiano Barciela 
127— Comunal de Villarín 
128— Qamino 
129— Pío Alvarez 
130— Camino 
131— Felipe Fernández 
132— Abilio Otero 
133— Abilio Olero 
134— Dominico Meoéndez 
135— H. de Evaristo 
136— José Sevillano 
137 —Comunal 

Término municipal de Villablino 
1 —Comunal 

l1—Camino 
2— Saturnino Maclas 

21— Línea telefónica 
22— Ferrocarril M. §. A. Km. 60,930 
23— Rio Sil ( 
3— Constantino Alvarez 
4— Manuel González 

41—Línea telefónica 
5— Río Orda 

51—Línea telefónica 
6—Carretera a Villablino 
7 —Antonio Ordás 
8— Camino 
9— Comunal 

91 —Carretera en construcción 
9,,—Carretera en construcción 
10—José González 
11 —Desconocido 

ll1—Camino 
12— Leopoldo Álvarez 
13— Manuel Alba Alba 
14— Benigno Alvarez 
15— Garcilaso García 
16— Regina Gómez 
17— H. de Adoíflno Prieto 
18— Manuel Martínez 
19— Camino 
20— Alipio Diez 

211—Camino 
21— Joaquín González 
22— Manuel Fernández 
23— Francisco García 
24— José Prieto 
25— Rio Ceb^jin 
26— Saturnino Maclas 
27 —Camino 
28 —Constantino Alvarez 

281—Línea de bsja 
29— Manuel Fernández 
30— Francisco Diez 
31— Aotpnio O^dás 
32 —Primitivo Rodríguez 

321—Camino 
33 -Leopoldo Alvarez 
34— Antonio Rodríguez 
35— '-Francisco García 

351—Línea de alta 
36— Emiliano González 

361—Carretera en construcción 
37~Ciri lo González 
38^—Vallador López 
39— Antonio Ordás 
40— Antonio Rodríguez 

4Í1—Línea de alta 
41— José Prieto 
42— Fermín González 

421—Línea de b^ja 
43— Regina Gómez 
44 —Comunal 
45— José Prieto 
46— Benigno Maclas 
47— José Prieto 
48— Pío Rodrigo 
49— Cesáreo Alvarez 
50— Pío Alvarez 
51— Comunal 
52— Manuel López 
53— Jacinto Rodríguez 
54— José Prieto 
55— Leopoldo Alvarez 
56— Alfredo Pérez | 
57— Antonio Rodríguez 
58— Angel Guerra 
59— Pedro Alba 
60— Comunal 
61— Primitiva Rodríguez 
62— José Soto 
63— Manuel Alvarez 
64— Pilar Rodríguez 
65— Celia Alba 
66— Camino 
67— PedroAlba 
68— Benigno Maclas 
69— Pilar Rodríguez 

69' —Camino -^-««ft 
70—Serapio Gómez 
71 — H . de Regalado Alvarez 
72— Alvaro Alba 
73— Viuda de Francisco Otero 
74— Alvaro Alba 
75— Andrés Valadín 
76— Armando García 
77— H . de José Soto 
78^Desconocido 
79— Pedro Alba 
80— Río Sil 
L o que se anuncia al público par» 

que los que se consideren perjudicj. 
dos, puedan preséntar las reclama
ciones oportunas en el plazo de 30 
días, estando, durante este plazo el 
proyecto a la vista del público en la 
Jefatura de Minas de León. 

León, 25 de Agosto de 1961.—p. el 
Ingeniero Jefe acctal., (ilegible). *' 
3603 Núm. 1237.-1.107,75 pías. 

AdiinistracióD É mili 
Cédala de citación 

E l Sr. Juez Municipal del .número 
dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dic'. 
tada en el juicio de faltas número 
198 de 1961, por el hecho de lesio
nes, acordó señalar para la cele
bración del correspondiente juicio 
de faltas el próximo día doce del mes 
de Septiembre de mil novecientos se
senta y uno, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do Municipal, sita en calle Roa de 
la Vega, 16, entresuelo, mandando 
citar al señor Fiscal Municipal y a 
las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho juicio, 
debiendo acudir las partes provistas 
de las pruebas de que intenten va
lerse, y con el apercibimiento a las 
partes y testigos que de no compare
cer ni alegar justa causa para dejar 
de hacerlo se les impondrá la multa 
hasta 100 pesetas, conforme dispone 
el artículo 966 de la Ley de Enjuicia' 
miento Criminal, podiendo los acu
sados que residan fuera de este m U ' 
nicipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el articu
lo 970 de la referida Ley procesal f 
artículo 8.° del Decreto de 21 de No
viembre de 1952. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma^ai 
denunciante Emilio García Santa
maría, mayor de edad, hijo de ^re 
dro y de Paulina, natural de Barrue 
lo de Santullano y con domicilio u 
« m á m e n t e en Trobajo del 
no. Eras de Abajo numer° ¿ - i 
su esposa, cuyo actual P^adero se 
desconoce, expido, firmo y ^ ' ' ^ 
presente en León, a cuatro desep 
tiembre de mil novecientos sesen 
y uno.—El Secretario, A. c'hlCOl3¿^ 


